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M.Valverde. Madrid 

El Consejo de Ministros apro-
bó ayer, de forma extraordi-
naria, la quinta prórroga de 
los ERTE, hasta el próximo 
30 de septiembre. El Real De-
creto Ley, que entrará en vi-
gor hoy, contempla generosas 
exoneraciones de cotizacio-
nes sociales para las empre-
sas, y mantiene amplios me-
canismos de protección para 
los trabajadores. En estos mo-
mentos, hay 555.000 trabaja-
dores protegidos en los expe-
dientes. Las medidas, que ten-
drán un coste de 3.400 millo-
nes de euros a lo largo del tri-
mestre, son las siguientes: 
 

L Empresas de sectores muy 
protegidos. Las medidas de 
exoneración de cotizaciones 
sociales para las empresas de 
sectores muy afectados, y 
muy protegidos, por las medi-
das de las autoridades para lu-
char contra el coronavirus, 
son las siguientes: cuando las 
empresas de menos de 50 tra-
bajadores los reincorporen a 
la actividad la rebaja de las co-
tizaciones será del 95%, entre 
junio y septiembre. Las socie-
dades que tengan una planti-
lla superior, tendrán unas 
exoneraciones de cotizacio-
nes sociales del 85%. 

En los casos en que las em-
presas de menos de 50 traba-
jadores tengan a sus emplea-
dos en ERTE, las exoneracio-
nes serán del 85%, entre junio 
y agosto. En septiembre serán 
del 70%. Para las compañías 
que tengan más trabajadores, 
las exoneraciones serán del 
75% entre junio y agosto, y del 
60%, en septiembre.  

Todos estos beneficios 
también serán para aquellas 
empresas relacionadas con 
los sectores muy afectados 
por las consecuencias de la 
pandemia y que, entre finales 
de abril de 2020 y finales de 
mayo hayan recuperado la ac-
tividad en un porcentaje infe-
rior al 75%, y tengan un por-
centaje de trabajadores cu-
biertos por los ERTE igual o 
superior al 15% de la plantilla. 

Este último punto fue el 
que atascó las negociaciones 
del diálogo social. Sobre todo, 
entre el ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migracio-
nes, José Luis Escrivá, y la pa-
tronal CEOE. Los empresa-
rios reclamaron mayores exo-
neraciones de cotizaciones 
sociales de las que ofrecía Es-

Así ha regulado el Gobierno los 
ERTE hasta el 30 de septiembre
QUINTA PRÓRROGA DE PROTECCIÓN DE EMPRESAS Y TRABAJADORES/ Hoy entran en vigor exoneraciones de 
hasta el 95% en las cotizaciones empresariales para incentivar la recuperación del empleo. 

La vcepresidenta Tercera y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz; el ministro de Inclusión, Migraciones y Seguridad Social, José Luis Escrivá, y la 

ministra de Hacienda y Portavoz del Gobierno, María Jesús Montero, ayer, en la rueda de prensa del Consejo de Ministros.
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En el mismo Real Decreto 

Ley de prórroga de los ERTE, 

el Consejo de Ministros 

aprobó también la prórroga 

de las medidas 

extraordinarias de 

protección de los 

autónomos, con medidas 

como las siguientes: los 

460.000 autónomos que 

tuvieron prestaciones de 

desempleo –el cese de 

actividad– entre febrero y 

mayo tendrán las siguientes 

exoneraciones de 

cotizaciones sociales: del 

90% en junio; en julio, del 

75%, y en agosto del 50%.  

En septiembre, la rebaja 

será del 25%. El Gobierno 

también mantendrá  la 

prestación extraordinaria 

por suspensión de 

actividad para los 

autónomos con una 

suspensión temporal de 

toda su actividad debido a 

las decisiones 

administrativas para 

combatir la pandemia. La 

cuantía de la prestación se 

elevará al 70% de la base 

mínima de cotización. Es 

decir, 660,8 euros al mes. 

Además, el autónomo 

quedará exonerado de pagar 

las cuotas a la Seguridad 

Social, aunque ese periodo 

le contará como cotizado y, 

en su caso, será compatible 

con ingresos como 

asalariado de hasta 1,25 

veces el Salario Mínimo 

Interprofesional. Es decir,  

hasta 1.187,5 euros 

mensuales.  

 Además, la  prestación  por 

cese de actividad será 

compatible con la de 

aquellos autónomos que 

cumplan dos exigencias 

adicionales: una, que la  

facturación de su negocio 

en el segundo y tercer 

trimestre de 2021 caiga un 

50% frente al segundo y 

tercer trimestre de 2019; y 

dos, no haber obtenido  en 

esos mismos periodos unos 

rendimientos netos 

computables fiscalmente 

superiores a 7.980 euros. 

Esta cuantía es equivalente 

a 1,2 veces el Salario Mínimo 

Interprofesional en dos 

trimestres.  Quienes no 

cumplan los requisitos para 

acceder a esta prestación,  

tendrán una ayuda 

extraordinaria, con una 

cuantía equivalente a 472 

euros mensuales.

Ayudas para los autónomos que recuperen la actividad

crivá para las empresas que 
tienen en ERTE a sus trabaja-
dores porque, aun en verano, 
no tienen ningún tipo de acti-
vidad o muy poca. Por ejem-
plo, un hotel de Madrid o de 
cualquier ciudad del interior, 
que no tenga playa, o una lí-
nea de autobuses en estas zo-
nas. 

L Medidas para las empre-
sas con limitación de activi-
dad por medidas sanitarias. 
Es decir, que trabajan de for-
ma parcial. Las sociedades 
pequeñas tendrán una rebaja 
de cotizaciones sociales del 
85% entre junio y julio, y del 
75%, entre agosto y septiem-
bre. Las empresas de más de 
50 trabajadores tendrán exo-

neraciones del 75%, entre ju-
nio y julio, y del 65%, entre 
agosto y septiembre.  

L Empresas con todos los 
trabajadores parados por las 
medidas sanitarias. Las em-
presas de menos de 50 traba-
jadores tendrán una exonera-
ción total de cotizaciones. Las 
que tengan una plantilla supe-
rior, tendrán una rebaja de co-
tizaciones sociales del 90%.  

L Prohibido despedir a tra-
bajadores en ERTE. A cam-
bio de las ayudas a las empre-
sas, el Gobierno mantiene la 
prohibición a las empresas de 
despedir a los trabajadores 
protegidos hasta seis meses 
después de terminado el ER-

TE. Además, las compañías 
tampoco podrán despedir a 
un trabajador por enfermar 
por coronavirus ni por cual-
quier otra causa relacionada 
con el virus. Tampoco se con-
sume el tiempo de los contra-
tos temporales sorprendidos 
por las medidas sanitarias.  

L Limitaciones de sede fiscal 
y de reparto de dividendos a 
las empresas que reciban 
ayudas. El Real Decreto Ley 
sobre la prórroga de los ERTE 
mantiene la prohibición de 
acogerse a las ayudas a las em-
presas que tengan la sede en 
paraísos fiscales. Además, las 
compañías con exención de 
cotizaciones tampoco podrán 
repartir dividendos respecto 

al ejercicio en el que se aco-
gieron al expediente. 

L Contador a cero en el 
tiempo de protección por 
desempleo. Los trabajadores 
que vayan al desempleo no 
consumirán tiempo de pro-
tección. Y además, percibirán 
el 70% de la cobertura a la que 
tengan derecho. 

L Protección para los fijos 
discontinuos. Se trata de ga-
rantizar la protección de los 
trabajadores fijos disconti-
nuos, muy concurrentes en la 
temporada turística, si las em-
presas no los incorporan por-
que no pueden, a pesar de las 
temporada estival, y deben te-
ner cobertura del paro.


